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RESOLUCION C.^N"Ii/

San Pedro de Ycuamandylu , rf?d" f"br"ro d,e 2026

VISTO: el acta N{i de ¡ec¡xy'(áefebrero del año en curso, de la sesióndel Consejo
de Administración de esta Circunscripción Judicial, y

CONSIDERANDO

La Nota presentada por la Administradora de la Circunscripción Judicial de San Pedro. Lic.
Yeni Amada Peralta L.. por la cual solicita la aprobación de una reprogramación presupuestaria. a

fin de cubrir compromisos pendientes de pago de ejercicios anteriores, financiar un nuevo contrato
para mantenimeinto reparador de camioneta y financiar parcialmente el contrato de Mantenimiento
Preventir o y Correctivo del Sistema de Climatización

Que la Ley N" 7 60912025, que aprueba el Presupuesto Gene¡al de la Nación para el

Ejercicio Fiscal 2026. autoriza la ejecución de los créditos presupuestarios asignados a la Corte

Suprema de Justicia y a las C ircunscripciones Jud iciales.-------

Que. conforme a los informes técnicos y administrativos correspondientes, resulta

necesaria la reprogramación de créditos presupuestarios entre objetos de gasto y fuentes de

ñnanciamiento, con el objeto de atender compromisos pendientes de pago de ejercicios anteriores.

así como aseguar la disponibilidad presupuestaria para financiar un nuevo contrato para

mantenimeinto reparador de camioneta y el financiamiento pa¡cial del contrato de Mantenimiento
Prer entivo y Correctivo del Sistema de Climatización

Que la reprogramación solicitada no altera el monto total del presupuesto vigente de la
Circunscripción Judicial de San Pedro, trat¿indose de una redistribución intema de créditos.-----

Que de contbrmidad a la Ley N' 2.46112.004 "SE CREA LA CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL DEL SEGUNDO DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO", la Resolución N' 1752

de fecha 07 de ocrubre del 2008 de la Corte Suprema de Justicia, a través de la cual se aprueba la

descentralización Administrativa de la Circunscripción Judicial de San Pedro, y la Resolución N'
2612002 del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia se aprueba el Manual

de Organización y Funciones del Consejo de Administración de las Circunscripciones Judiciales

del Interior. es objetivo del Consejode Administración lograr una eficiente administración de

justicia

POR TANTO. de conformidad con las disposiciones legales y en uso de sus

atribuc iones.----

L CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE

SANPEDRO.

RESUELVE:

Art. l9 PROBAR la reprogramación presupuestada de la Circunscripción Judicial de San dnr.
por el to total de Gs. 107.929.219 (guaraníes ciento siete millones ecientos vernt

tos diecinueve), conforme a[ s ente de
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Art. 2" ESTABLECER que la presente reprogramación presupuestaria tiene por finalidad la
cobertura de compromisos pendientes de pago de ejercicios anteriores, financiar un nuevo contrato
para mantenimeinto reparador de camioneta y el financiamiento parcial del contrato de
Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Sistema de Climatización. coniorme a las
justificaciones expuestas en la Nota de solicitud.---

Art. 30 AUTORIZAR a la Administración de la Circunscripción Judicial de San Pedro a realizar
las gestiones administrativas, financieras y presupuestarias necesarias ante las dencias
competentes, para [a implementación de la presente reprogramación.
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